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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2090 

 

                         JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

         Manizales, primero de diciembre de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante RUBÉN 

DARÍO HURTADO GÓMEZ, promovido por YOVAN ALEXANDER HURTADO 

JIMÉNEZ, se agrega al expediente respuesta proveniente del 

representante legal de la sociedad INVERSIONES HURTADO SOTO S.A.S., 

advirtiendo al interesado que en el evento de presentar inconformidad 

frente a lo comunicado, debe promover las acciones pertinentes con el 

fin de establecer la verdadera participación del señor HURTADO GÓMEZ 

en las sociedades. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

MBG 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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